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Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00861 00 

 

Atendiendo lo solicitado en las peticiones que se aportaron al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hiciera COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., como cedente a favor de NOVARTEC 

SAS., como cesionario. 

 

SEGUNDO: Tener en consecuencia de lo anterior a NOVARTEC 

SAS., como cesionario al tenor del artículo 68 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Previo a reconocer personería a la abogada 

ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, alléguese poder especial 

otorgado por el representante legal de NOVARTEC SAS., y que faculte 

la representación de dicha sociedad, puesto que, el documento que se 

anexo no satisface la exigencia establecida en el artículo 74 del C.G.P., 

sumado al hecho de que, no se aportó ningún endoso en procuración 

otorgado a la profesional del derecho respecto del título valor aportado 

como soporte del recaudo. 

 

CUARTO: A su vez y por encontrarse ajustada a derecho, se 

aprueba la liquidación de costas elaborada por la Secretaría. (C.G.P. 

art. 366). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de noviembre de 2022 
Por anotación en estado Nº 130 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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